
  

  

  

Quito, ¿3 de julio del 2004 oe 29 

Señor 

Patricio Fernando Maldonado Carbo 

Presente. 

De mi consideración: 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañia 
ASISTENCIA MEDICA A3IMEDIA 3.A., reunida en esta ciudad de Quito el dia 

jueves ¿22 de julio del 200%, resolvió elegir a usted como PRESIDENTE de 

la compañia, para un periodo de CINCO ANOS, de conformidad con el 
articulo Vigésimo 3egundo del Estatuto 3ocial de la compañia. 

Entre sus principales atribuciones están las de ejercer la representación 
legal, judicial Y extrajudicial de la compañia, conjunta o 

indiridualmente con el Gerente General, subrogar al SERENTE GENERAL con 

todas las atribuciones de éxte en caso de falta o ausencia temporal o 

definitiva según las normas del estatuto social; presidir las sesiones de 

juntas generales de accionistas; contocar 3 Juntas generales de 

accionistas; vigilar por la buena marcha de la compañia; y, en general, 
las demás que le corresponda en su calidad de PRESIDENTE conforme a la 

Ley y al articulo Vigésimo del Estatuto Jocial. 

La compañia se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto 3algado 3algado, el 14 

de junio del 200%, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el 19 de julio del 2004, instrumento en el cual consta el 

Estatuto 3ocial de la compañia, el mismo que contiene la= atribuciones y 
deberes del PRESIDENTE. 

En nombre de la compañia me complasco por tal merecida designación y hago 
rotos por el éxito en el desempeño de su cargo. 

Atentamente. 

Dios — N 

ñáleéxis Flores Castillo 

SECRETARIO AD-HOC 

Ácepto la designación de PRESIDENTE de la compañia ASISTENCIA MEDICA 

AJIMEDSA 3.4., constante en el presente nombramiento. 

Guito, 23 de julio del 2004 
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